
 

 

 

 

 
 

CONSULTAS REALIZADAS DOCUMENTO Nº 2 
 

Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA MADRID, relacionadas con el expediente de referencia: 
 

1. Necesitamos realizar las siguientes consultas de cara a poder resolver dudas, 
TRADUCCIÓN Respecto a la traducción simultánea, los requerimientos técnicos que se 
solicitan ¿es realizar Conferencias sordas o traducción de un idioma a otro (2 idiomas) con 
cabinas de traducción? En tal caso, ¿ los traductores correría a cuenta del adjudicatario?  
 
Respuesta IFEMA.  
 
 
En caso de haber traducción simultánea, el personal de traducción correría a cargo de 
IFEMA, no está incluido en el objeto de este contrato. 
 

2. PLANOS ACOTADOS Ruego nos faciliten los planos de los espacios de todas las zonas 
definidas en pliego, ya que no tenemos referencias de muchas de las medidas de 
construcción, por ejemplo (muros en general, jardinera etc) M2 DE LAS ZONAS DE 
DESCANSO . 
 
Respuesta IFEMA.  
 
Tal y como se indica en el apartado 2.1. Alcance del trabajo a realizar del pliego de 
prescripciones técnicas, el alcance del contrato incluye todas las tareas relativas al 
diseño de las zonas a construir, por lo que IFEMA no dispone de dichos planos dado que 
éstos deberán ser realizados por el adjudicatario en base a la definición de elementos que 
componen las zonas a realizar, con las características definidas para cada una en el pliego 
de prescripciones técnicas.  
 

3. Para finalizar, en cuanto a las 4 salas de espera que se deben de enmoquetar, 
necesitaríamos saber las medidas de cada una de ellas.  
 
Respuesta IFEMA.  
 
 

 

SERVICIO DE DISEÑO, MONTAJE, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE FOROS Y ZONAS 
DE DESCANSO A INSTALAR DURANTE LA CELEBRACIÓN DEL CERTAMEN FRUIT 

ATTRACTION EDICIÓN 2024, ORGANIZADO POR IFEMA MADRID. 
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Según lo expresado en la respuesta número 2 y a la espera de la definición del diseño de 
estas áreas, tendrán aproximadamente una superficie de 25 m2. 
 
 
 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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